
El Chawpa, 12 de marzo del 2017. 

INFORME DE GERENCIA 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA SAN CAYETANO. 
"TRANSCAYELIV SA" 

Presente 

De mi especial consideración 

Con fecha 27 de novembre del 2015 la Junta General de actionistas resuelve desgname an 
mera oportunidad como Gerente General de la compañía de Transporte de Carga Livana. 

“SAN CAYETANO TRANSCAYEUV SA" para el ponodo de dos años. por ende en estncto 
“cumplimiento de los estatutos de la Compañía me dio a ustedes con 'a Snalidad de dar a 
¡conocer ls principales acciones realizadas en beneficio de la compañía en el año 2016, memas. 
que esencialmente han consisido en legalizar ¡a Compañía y ottener los permzos de operación 
ei como tambén cumple con las obigaciones generadas a la compañía desde el momento de 

su creación siendo estas cblgaciones tbutariss con Semico de Rentas intemas. 
Superintendencia de Compañias, Municipo, Bomberos y tros 

Porlas gestiones realizadas desde mi posesión, y gracias la colaboración de todos y cada uno. 
de ustedos al fenecer el año 2016 es posiia inforrares que la compañia se encuenta al día en 
sus cbigaciones incumdas durante el ejeio económico y actualmente estamos gestonando 
parmanentemente los. incramentos de permisos de operación memos que Des mediante se 
tendrán en el presente año, todo esto gracias al aporte de todos y cada uno de vosowos. 

'quenes han contivado pera que la compañía se haya consttudo legalmente y actualmente ya 
368 reconocida en tuesto cantón y en especial en la paroquis el Chau, por elo quien 
reconocer y agradecer el esfuerzo de todos sus socios y al mismo tempo les invito a seguir 
trabajando on beneficio de nuestra organización con la misma tenacidad y forleza ya que solo 
asi cumpisemos muestos objetivos de ofrecer servicios de calidad a nuestro cantón, de esta 
mantra lograremos consolar nuestra misión y vin ala cual nos debemos y existimos. 
Para constancia de lo actuado adjunto a la presente los informes pormengrizados de todos los 
documentos que respaldan lo anteriormente expuesto en reserencia a los trémses maízados en 
"beneficio de la compafía a la cu represento, ceciaro que los trámtes reaicados han so. 

alguno. 

 


